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Ciudad de Méxic o, a 27 de marzo de 2019

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 007 0 / 20re

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AMA/|04/2019 de fecha L4 de marzo de 2019, signado por el C.

José Octavio Rivero Villaseñor, Director General de Desarrollo y Bienestar en la

Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo

emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDPPOPA / CSP / 3537 / 20L8.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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CTOR GENERAL JURÍDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis @secgob.cdmx.gob.mx
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:

t207 4/t7217
C. fosé Octavio Rivero Villaseñor. - Alcalde en Milpa Alta.
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Lrc. GUsrAVo vELA sÁrucnez
DrREcroR GENERAL.¡uníolco y DE ENLAcE LEGlsLATlvo

DE LA SEcRETRníR or coBtERNo DE LA CDMX

PRESENTE

En atención a su oficio núm. SG/CEI/PA/CCDMX/OOOL.L2|20L9, recibido en esta Alcaldía el 1-5 de enero de 2019,

mediante el cual solicita dar atención al Punto de Acuerdo aprobado por la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México el día 13 de diciembre de 2018, y que a la letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

"único,- Se exhorto o los y los Titulares de los 16 Demarcociones Territoriales en que se divide lo Ciudod de

México, poro que q la brevedqd posible procuren la instourqción de las tJnidodes de lgualdod Sustantivo en

lø estructuro de los olcaldías, osí como paro que rindon un informe sobre el estatus de la instoloción y

conformocion de dichos unidodes, detoltnndo la formø en que fueron ut¡l¡zodos los recursos que les fueron
destinados paro dicho fin"

Al respecto me permito informar a usted, que en la Alcaldía de Milpa Alta cuenta con una Unidad de Fomento a la

Equidad y Derechos Humanos, dividida en Subdirección de Equidad y Subdirección de Derechos Humanos, mismas

que atenderán los temas relacionados a la igualdad sustantiva (adjunto copia del organigrama de la Unidad).

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENT TE

c. JosÉ RIVERO VIL IASEÑOR

EN MILPA ALTA

c.c.p. lrl M.V,z, KARLA VALERIA Gót{cz gLA¡,¡cAs.-oirectora de la Unidad de Fomento a lð Equ¡dad y Derffhos Humarcs -Para su conæimiento.

JORV/KVG8/ibm'

ALCALDiA DE MILPA ALTA
UNIDAD DE FOMENTO A LA EQUIDAD Y
DERECHOS HUMANOS
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CDMX, a 14 de Marzo de 2019.

Gobierno de
los pr-reblös
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DICTAMEN DE f,sTRUCTURA DEL ÓRGANo PoLÍTICo ADùIINISTRATryO DE LA ALCALDÍA DE MILPA ALTA
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